
El Conservador de Comercio que suscribe certifica que la inscripción adjunta, y

que rola a fojas 83029 número 44656 del Registro de Comercio de Santiago del

año 2017, está conforme con su original.

Asimismo, certifica que la inscripción referida no tiene más subinscripciones o

notas marginales que aquellas indicadas en el documento.

Los derechos registrales correspondientes a esta copia ascienden a la suma de

$2.600.-

Santiago, 6 de noviembre de 2017.

Copia de Inscripción
Registro de Comercio de Santiago

Litre SpA

Carátula: 12777613

Morandé 440
Santiago

Teléfono: 390 0800
Fax: 695 3807

www.conservador.cl
info@conservador.cl

Código de verificación: cic_190894-0

Documento incorpora firma electrónica avanzada conforme a Ley N°19.799.
La vigencia de la firma electrónica en el documento, al igual que la integridad
y autenticidad del mismo, deben ser verificados en www.conservador.cl,
donde estará disponible por 90 días contados desde la fecha de su emisión.
Documento impreso es sólo una copia del documento original.
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CONSTITUCIÓN 

LITRE SpA 

C: 12777613 

*ID: 1640596 

*FR: 374391 

 

Santiago, tres de noviembre del año dos mil 

diecisiete.- A requerimiento de Litre SpA, 

procedo a inscribir lo siguiente: EDUARDO JAVIER 

DIEZ MORELLO, Titular 34 Notaría Santiago, Luis 

Thayer Ojeda 359, Comuna Providencia, 

CERTIFICO: por escritura pública de fecha 31 de 

octubre de 2017, repertorio N° 24.845-2017, 

ante mí, ALLIBERA INVERSIONES LIMITADA rol 

único tributario N° 76.540.818-0 y BOSCOS 

D’ULTRAMAR S.L. rol único tributario N° 

59.219.120-2, cconstituyeron una sociedad por 

acciones, en adelante la “Sociedad”, conforme 

lo establecido en los artículos 424 y 

siguientes del Código de Comercio, la cual se 

regirá para todos los efectos legales por lo 

que sus estatutos indican, y en lo no previsto 

por ellos y sólo en aquello que no se 

contraponga con su naturaleza y sus estatutos, 

por las normas aplicables a las sociedades 

anónimas cerradas: Razón Social: “Litre SpA”. 

Objeto: El objeto de la Sociedad será: /a/ la 

gestión, desarrollo e inversión de todo tipo de 

proyectos de energías limpias o renovables, en 

especial fotovoltaica, en Chile, ya sea por 

cuenta propia o de terceros; /b/ la ingeniería, 

suministro, fabricación, montaje, venta y post 

venta de proyectos, energía, sistemas o equipos 

de generación de energía eléctrica por medios 

solares, eólicos, calóricos o térmicos; /c/ 

prestar todo tipo de servicios, asesorías y 
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consultorías en materias económicas, 

financieras, de inversión, de administración y 

dirección corporativa, contables, tributarias, 

inmobiliarias y de capacitación, pudiendo 

prestar todo tipo de servicios de outsourcing a 

terceros en las materias indicadas, 

relacionadas con el desarrollo de los proyectos 

energéticos antes mencionados; /d/ la 

realización de inversiones, por cuenta propia o 

de terceros, en toda clase de bienes muebles o 

inmuebles, corporales o incorporales, tales 

como acciones, bonos, debentures, cuotas o 

derechos en sociedades y cualquier clase de 

títulos o valores mobiliarios, con la facultad 

de administrar dichas inversiones; y /e/ 

cualquier otra actividad que los accionistas 

convengan y que se relacione directa o 

indirectamente con las anteriores.Capital: 

$13.838.580, dividido en 277 acciones 

nominativas, ordinarias, de una misma serie y 

sin valor nominal, las que se encuentran 

suscritas y pagadas. Duración: La duración de 

la Sociedad será indefinida. Demás 

estipulaciones en escritura extractada. 

Santiago, 3 Noviembre 2017.- Hay firma 

electrónica.- El extracto materia de la presente 

inscripción, queda agregado al final del 

bimestre de Comercio en curso. 
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